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Arlexio 	 1.m.Ice.e o5ligaüzu eze
Baleares y Cknsris.s., loa veinte dlas aY.e

li4eDiaX3leii.',11Z al e..i2 lLbo. te dispuziera etui
usa, ae eitimet hecha hi prellatenidet al día que
minuta älaerraiditi de la Ley t'U kA 6Iiii;a44

	

kea, iV Le. leprmieamill de lar leyea 	 exenta• Cumplimiento
L233 leye.e 	 tessdee, efeete

d eliaTeueiera lo coutralio,-- . ‘Cddigo civil vi-
eftgiik•-•

IgtotaVelmatto holemmtüm dio 24 is oüoro ea xeo,

ÅrL1kl9.449 T.Aag corpreb`aelGUal provizelaleit
.za-miecipaes abame:4 	 priieee etzets-03 al No-
tate a N'otea/os eme.. aieforicers l atabaitioe., los de-
zecket Ktz taca deverladca y los ariplexnegtm ade •
larrimica por Ios: mimes, eta) 4.o12o 	 dereehos de
'efaerdwile k çei nzc eaz 101 perieaicog

4t' xeirui>vane de. inuatriede, /o
blera,edel ieareete total de loz retericiou. gantee,
cuyo COLO- 2M.>2.4 CfA arregie a ke di/que:5e eza la

re .,kie. a a $5.e tird. 8

er aur que éste no exceda de los

aaiaami.pa.....,r,.-..,-........,.;-.-.-....,,,, ,.......,....,...,_.5.z. imar.,...~~...........,
Lega Id tilyea i0 lielguiz : alquiler 	 é hecha esta deducc i6u, se repartirá el 	 Al otorgarse las calificaciones de-limites legales correspondientes. 	 precio total del terreno, más el coste finitivas de las casas baratas ya cons-

	

e 1Z2 eilet- 7 Dcm. Ademe Ira “lite 	 El precio del terrero se determina- de las obras de urbanización, aire la unidas, que se estén construyendo 
oAugzarde.:41 it«. 'W M'U Da25-% lik'." i • rä por el va l or que aparezca en las superficie que reste destinada única- que se construyan al amparo de 
la

	

2',Ide Zinevitl. Y SS. AA - Ra el Pibe. -- 	 escrituras de adquisiciör, pudiendo, mente a la construcción y servicios ley de i 2 de Junio de 1911, se re-

	

x}s e Ilat.winz i Wiante3, ccMutlaY2olu 	 sin embargo, el Instituto de Heft rmas peculiares dc cada una de las casas y visarán sus condiciones, tanto para
&T'ales señalar otro distinto, a los esta cantidad se distribuirá entra las determinar los precios de las 

cons-
trucciones para su venta a plazos o
al contado, corno para fijar el alquiler
de cada cuarto, teniendo en cuenta elverdadero coste a que haya resultado .
la construcción de las casas.

Artículo 3 3. 	 Los alquileres fija-
,.»efer.

¡ terrenos o' cuando transcurra más de

	

; 	 Cuando se trate de la reventa de
tar sujetos a revisión dentro del limi-
dos para una casa barata podrán es-

Leva cli

late y 	 AS? , 	
de casa barata la que se construya pa-

	

'- Real orden de aprobación de los 	 los casos en que el p ropietario, porretar! ' . 	 e ontinuáCiA - 	 ; mismos, hasta la terminación de la ca- ' ra darle en alquiler, cuando el importe causas in dependientes de su voluntad
Reglamento provisicnal para la 	 sa, pcdrá aceptarse el aumento de un de éste exceda de la quinta parte del y que no procedan de haberse 

incum-
aplicaci6n de la ley de (asas baratas , • por ioo arual del valor de los te-7 v 	 , máximo de ingresos fijado al benefi- plido en la construcción del 

inmue-
goion. 	 de 10 de Diciembre de 1921. 	 ; rrenos por el tiempo transcurrido des- ' ciario en cada localidad, sin tener en ble las condiciones que aparecian,en
3 	 de que se dictó la referida Real orden, cap 	 cuenta los aumentos por el número los proyectos aprobados, deba 

realizarArtículo 29. El precio de los te- ; deaprobacÓn. 	 de personas que compongan la fami- obras necesarias de reparación 
y sa-ene , rrenos destinados a la construcción de ;

También habrán de tenerse enTambién ' neamiento en dicho inmueble. ParaIA 	 las casas baratas habrá de guardar la i 	 En el precio del alquiler máximo • realizar estas obras se deberá obte-niordi ' 	 debida proporción con el coste total ' cuenta Para la fijación del precio, las 
anualque se fije se considerarán in.. ner la correspondiente aprobación delobras de urbanización que se hayande las casas que en los mismos se . ° 	 cluidos todo género de conceptos y • Instituto de Reformas Sociales, rey 'edifiquen. No se aprobarán, a los i realizado.

.47. 	 ''' e) ,- , 	 servicios sin que sean admisibles su- . informe de la Junta de Casas baratasefectos de la ley y de este Reglarnen- 	 Artículo 30. Para la determina- , plementos de ninguna clase, 	 i en su caso, acompañando al efecto los........- 	to, aquellos terrenos que, por su ex- ; ci6n del precio de los terrenos co- .: ,.- A r ticuloi,ru1cui1o 32. Los precios de los oportunos presupuestos y justificación
113 "It

cesivo precio, dejen un margen redu- rrespondientes a cada caaen aque-, 	 alquileres de las casas baratas y de i de la necesidad de la obra.

	

, 	 s, 	 ,.
cid() para la construcción de las casas . llos sitios destinados a la construcción los locales a que se refiere el artículo'

! e grupos o de 
ciudades satélites se 2.° ele la ley se fijaran al concederse

casa. 	 ..,

lamihres dentro del precio máximo d.-,D) Del patrimoni) familiar de la
que esté determinado para cada loca-e( , deducilá de lá superficie

,total la.des- la calificación condicional, teniendolidad a esta clase de construcción, y tinada a calles, senderos y plazas, en cuenta las condiciones de la Nien .., Articulo 34. Sólo podrán consti-cuando en las colectivas influya de un i parques, jardines, escuelas, edificios vienda y siempre dentro del límite luir el « patrimonio» de que trata elsiodo importante para aumentar el 1 públicos, campos de juego, etc., y máximo fijado en la localidad.

	

ll 	 artículo to de la ley las Casas baratas
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%1.1ZI belneed0 dlefruhe.v. isgx taiääs Efectos de 	 este Reglamento, cuando el

wriagal 	 AviVveh Re al 	 asigrado en la escritura no sea acep-
!remunere 24 Agoste 1(12) ; iable por no guardar proporción con

el de,otros terrenos de las mismas
kiNISTERIO DE TRAliAj O, condiciones y de igual estado de ur-

CCIIIR€10 E •I•)USTRIA 	 banización en la misma localidad.
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N CIA DE 	 RDOBA
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mmeemahrp,enc.*._..

distintas parcelas, edificables, tenien-
do en cuenta el valor y la situación
de cada una.ei

Una vez asignado el precio a cada
parcela, se tendrá este en cuenta para
los efectos del precio máxuno que
podrá alcanzar la construcción de la
casa en su totalidad.

ArtiNm. 23.117 	 .1 un añ&d 	 culo 31. No se podrá calificaresde que se haya dictado la 	 te máximo fijado en cada Iccalidae er!

ieledesies de 2 de Abril y de 3 y531 de Octubre 1854
Los seilores ecretarios cuidarán, bajo su masmtreciza responsabilidad, de conservar los números

de este BOLBTIN, c oleccionados para su encuader-aucidn, que debed verificarse al final de cada afeó.
ALWERTENCIA.--Conforme con la condición

4.° del pliego que ha servido de base para la su-
basta, ro se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea instancia de parte sin que abonen los intere-sados Id importe de su publicación 6 garanticen el
pägo, £816II de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de en», y la vente de números sueltos 40

U/_ 	 :13 de. Puetz.

Las leyes, Órdenes y anuncios que se mandenpublicar en los Boletines oficiales se han de renai-
er al Jefe politico respectivo, por cuyo conducto
se pasarbtu a loa editores de los mencionados pe-
r.ddicas.
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iporte del seguro sic p revia autori- 	 La solemne apertun del curhibirk la cédula personal corriente del 	 SO

ción del Instituto de Reformas So- que la suscriba, y se abonntä por la iris- mica> de 19 •22 a 1923, tendrá ltigsj

ales. 	 crípción 	 cada asignatura, ocho pese- S este Instituto el . dis 1 1e de Octubre

unifamiiiares que hayan de ser habi-
g-.adas por sus p re pios dueños.

Se entender' ue la casa barata ha
llegado a ser p erimonio del benefi-
ciario cu \do se haya oto • gado a su
favor la escritn e , correspondiente de
cesión, si ésta. es gratuita, o de velta
a plazos, al conado o a censo. El
comprom so de venta no bastará por
sí solo para que se conceptúe que la
casa es del patrimonio del beneficia-
rio.

Articulo 35. La casa barata fami-
liar que haya llegado a ser patrimonio
del baneficiario que la habite, no
.pod ä ser transmitida a título distinto
del de herencia o del de dotación al
heredero a quien corresponda el de-
recho de sucesión, según las reglas y
con las condiciones que se establecen
en la ley y en este Reglamento.

Art. 36. La casa barata familiar
que haya Ilegalie a ser patrimonio de
quien la hab;t2, en el concepto de
ben:ticiario, no podrá ser embargada,
salvo cuando se trate de hacer efecti-
vos los plazos no satisfechos por la
-compra del inmueble, los derechos
reservados al Estado, la Provincia o
el Municipio, a los efectos de la ley
y de este Reglamento, o las primas
de los seguros de incendio sobre el
inmueble o del seguro de vida para
garantizar el pago del inmueble re-
ferido.

En el caso de que ocurra un sinies-
tro en la tinca, el importe del seguro
que se perciba se destinará necesaria-
mente a la reconstrucción de la finca,
y a este dedo, la suma que haya de
entregarse quedará depositada en el
Banco cleEspaña., y no se podrán ir
realizando e .degas de la misma sin
autoriz cun dei Ministerio de Traba-
jo, Comercio e Industria, previo in-
forme del Instituto de Reformas So-
ciales y ron 1a . garantías necesarias
para que la cantidad de que se trate
tenga la inversión debida.

Artículo 37. En casos especiales,
al Ministro de Trabajo, Comercio e
Industria, previo informe del Instituto
de Reformas Sociales, podrá autorizar
al beneficiario de casa barata que jus-
tifique la imposibilid.aci de habitarla
por aumento de familia, entendiendo
como tal la definida en el articulo 21
de este Reglamento, por cambio for-
zoso de residencia o por otro grave
motivo, a que alquile dicha casa o la
sustituya por otra igual o de "'mayor
precio, calificadadambié n de barata,
y siempre con arreglo a las disposi-
ciones de este Reglamento.

Artículo 38. La cantidad que se
perciba por seguro de vida del bene-
ficiario será invertida directa y pre-
ferentemente por este, o por sus de-
rechohabientes, ea satistacer el pago
total de dicho inmueble; para ello se
exigirán en cada caso las oportunas
.garantías, y, a este efecto, las Com-
pañías aseguradoras harán constar en

las pólizas que no ii r̀- data entregar el

de autorización especial, una casa ba-
rata adquirida en propiedad pueda
ser destinada a akl 	 podrán ser

im
za
ci

Artículo 39. Si por causa de ex- ?. tas en papel de pagos al Es'ado, reco-

propiación forzosa, el beneficiario se ': g endo el alumno con el m'uslero de su s

viere privado de la finca, la indemni- . registro. la  parte de dicho papel que en

zación que se le abone se destinará a '' unión del recibo de su soliaitud de ma

la adquisición de una casa barata en oicula, le ha de servir de resguardo
•

.las...reiinwrIAMolpellemr. ano,

Núm. 2.979

E,ci loto;

blón de edictos de este Centre. 	 siguiente al de la publicación e

ción.
Artículo 4 1. Los preceptos con-

tenidos en el art. ¡0 de la lee no se-
rán aplicables a la adquisición y venta
de las casas construidas, en construc-
ción o en proyect e , bien aprobado o
en tramitación, al amparo de la ley de
12 de Junio de 1911, las cuales de-
berán regirse en un tolo, para estos
efectos, por los preceptos contenidos
en dicha ley y en el Reglamento para Los que en el indicado plazo dejen
su ejecución. 	 edicto en el WirgliTIt3 OYIZiAt de

de recojer sus inscrieciones, no tendrán
Esto no obstante, si las casas de 	 ncia de Cdrdobs.

que se trate hubieren de disfrutar de opción a reclamar por 1mperjuicios i a i , f 4;
	

Sevilla 22 de Agosta 19 2.—II

e'u
los beneficios de los préstamos del 11:1„e sede	

ocus.:rein en 
la awnimuza-

cretario 	 Gobierno interino, Me
Estado o del abono de intereses de - 	 u t'e sus ulawcujus*

Los alumnos que procedan de otros Repetto, —V.° 13.*: El President
préstamos o de obligaciones emitidas a

•) Institutos, deb erán presentar el talón de boa Bocanegra .
haber satisfecho los derechos correspon-
dientes de la certificación oficial donde
consten los estudios que tienen practi-
cados

Conforme a as disposiciones vigen-
tes, los alumnos que hoyan silo sus
petis os en un o dos as violaras de un
curso o no se hubiesen presentado a
examen, pueden matricularse en ellas,
y en LIS grupo siguiente inmediato,
guardando et3 el cintilen el orden de
prelachn debido.

mLos ahuen tendrán en cuett'n las

•

propiedad, salvo demostración de la , provisional. A la Ir.z que dicha soldi

imposibilidad de realizado así, que i tad de matrizula deberá entregar el in- \ secretario, Rafael. Vazquez Are

habrá de ser apreciada en cada caso terea do tantos timbre móviles de diez y o B., 	. B.: El Director, Agilio E. Perst
por el Ministro de Trabajo, Comercio ' ( éntimos . como inscripciones Pidan 1 de,„

e Industria, previo informe del Insti- aquellas, mas dos para el reguardo pro- —

tuto de Reformas Sociales y de la Jun .- visimal y Papel de Pagos. Además Pre - i
sentarán certificado medico de hallarse i mi IEHNI ERRITotta de Casas baratas. 	

3 T
e,

Artículo 4 0. Cuando, en virtud revacunade, en el que conste la fecha
n que tuvo lugar esta operación 	 3 9EvILLA

ximo.
Lo que de orden del seftar Dir

y con su visto bueno luce ps

para general conocimiento
Córdoba 20 de Agoste de 1922,

al amparo de la ley vigente, tendrán
que someterse en un todo a lo deter-
minado en el art. f o de la misma.

(Continuará)

I11 I110 110 5[H{ iiill 	1{C HICO
C3 E
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Curso de 1922 a 1923

Enseñanza oficiaL

Confin me e lea- vigentes O ispoadcione
a matricula oficial ordinaria para el

curso de 1922 a 1923 le s aaig,naturas
del Bachillerato, se admitirá durante to-
do ei mes ' te Septiembre ordxfmo en la
Secreiari, de este Institut-, y se solici-
tará por meoio de papeletas que se ob-
tendrán en la poseerla de Lace Edablecie
miento.

La matricula ordinaria podrá solici-
tarse durante los dias !anidaos hasta el
24 de dicho mes de Septiembre -desle
las 9 a las 12; los días 25, 26, '27, 28 y

29, durante Las últimas citadas horas y
ademas desde las 15 a /as 17 y el día 30

desde las.9 a las 12, de las 14 a las 19
y desde las 21 a las 24 en que quedará
cerrada la-matrícula ordinaria. 5,

Al entregar la papeleta de solicitad
de cada alumno para la matrículaese

Núm. 2.961

ALUNIBRADO
Por medio äe ' ia -'eresente se h

ber a los f =brícantee cle alumbra
les pueblos de esta provincia, he

disposicenes legales al solicitar /a ma- te
trícuia. a litt d e

h cesio en asiguatuo ción que tienen de entregar en

ras inc,ouspatiblee entendiéndose que di'' , hasta el tila 15 del mes sigl
si lo hicieren, d ichas matriculas quede. al en que finalice el trimestre, deli4

len nulas, con perdida de los derechos claraciones de dicho ieapuestac.
abonados 	 taatalbal propio tienatib, cernid

Cuando no se puedan entregar Wite, lo que adeudan los Amotarnin

inacripciones dunatrioula a quienes las rrespondiente al tal trimestre.

También deberán dar corlad
de la variación de dueto y croe

la fábrica, de si la arriendan o f

Sociedad, y si por averías u (mas
se suspende su fencionamiento,
jar de presentar las declaraciones
tivas, caso de no haber Ine'd

II urdo.

dichatinscripc iones, o alegando las t'Al 4 , 
Córdoba 21. de Agoste de 191

zortes que. estitnin lelän desechan otn: 1; Adminiatmddr de ProPiedsfiel,

exa •(tetrer tas inscripciones ab • egaliaides- soaeiles.
.daa 	 . 	 eota. La., 	 a en .._

Z1S9 	 istiorsi

hayan solicitado,-ya por no haberse Ile-
nadt7 los requisitos necesarios, o ya por
que 'del ,if,Xamea de los expedientes
resulte te' friconspatibilidad que expresa
el pärrafo anterior, cuidarán los intere-
sados de subsanar los defactos que puc
dan salvarse, y dirigirán instancias al
seflor Director, dentro del pino que es-
'te tenga a bien conceder según los
anuncios, soliCitando l 'a h expedición de

Pflei/
E IMPUESTOS

DE

COreDOBA

ata

Las matrículas de honor, se solicita- I

rán en el misnao periedo que las ordi-
sdnarias, por medio de instancias que seembargadas las reoi:s que produzcan,

'dirigirán al Director del Instituto.una vez que esté aatisfecho . el pre cio 	. 	 Pot acuerda del Ittno. Sr. Pres
de la compra. En otro caso, se dedi- , La matriaula extraordinaria, se sol).-

citara durante t >lo el mes de Oetubre a 	 IR Sga de Vacaciones de eSts
carán preferentemente a esta aten-

haras de ofic : na, debiendo jusiffcar areneis se enmiela le yacen te del
altIllatiO le causa que le impidió for- de juez munieiß tti supinoe efe

matizarla en el periodo ordinario. Los 1: -nueva del Duque para ati prolisi61
derechos en papel de pegos pava esta
clase de matricula serán (*dales. 	

; el resto del cuatrienio de 1930 al

L9S resguardos provisionales de ma- a fin de citte les adOirantess diem

tricula se deberán presentar por los in , pnedan presentar 5115 solicitudes

teresados para obtener las iaucripcio- " invitadas en te secretaria de Go

nes definitivas, denn del plazo que ae de esta Audiencia, dentru dei

sefiale por medio del anuncie eri el t.:- treinta días naturales, contados d

.0
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otee
REAL DE; SETO

Arecul . 9.° Para establecer cual-
quer régimen de los seaalados en el ar-
ticulo 1.° serán necesarios los siguientes.

•

Núni. 2 804
,or.clusión)

se proyecte someter a 	 determinado
rdgimen, y abrire uns infermacion por
tres dias ia que podrán acudir con
alegaciones escritos, los industriales que
puedan reputarse interesados y el pú
blico en general, ene inferirles orales,
para los que se dará audiencia durante
dos Ineee cl d4 dia en da Casa Con

sin que puedan ser oidos mas que
los que lo hubieren solicitädo (por su
orden) y pudierara hacerlo deudo de di-

Transcureido otro plazo igual. el
Ayuntamiento deliberará sebro las proep
puestas y la votará en sesión extraordi : ,
naria, especialmente convocada con este
exclusavo objeto. El acuerdo no podrá
versar sobre cual de les medidas de las
particulares de cada régimen poda,
adoptarse, sirio exclusteatnente y en
general sobre el empleo de uno o varios
de los cinco proceduldenios menciona-
dos respecto de una deteeminada mer-,
canela. 	 ere

Para que el acuerdo sen sera
necesario que tenga a su favor votos
que representen la inayorta absoluta de
los concejales que, según el articulo 35
en la ley municipal, deben tomponn el
Ayuntamiento, aunque por cualquier
circunstancia no estuvieren todos en
ejercicio o hubiese _vacantes sin cubrir.
Inmedietamente despue; de tomado el
acuerdo se designara una Junta espe-
cial de Abastos compuesta de un Con-
cejal por cada diez o fracción que resul-
te incompleta de de los que deben corn
poner el Ayuntamiento, segun el repe
tido articulo 35.

A este número de Concejales se rgree
ganin personas competentes extrañas a
la Corporación municipal, en número
siempre inferior en uno al- de Conceja-
les. stas personas competentes podrán
ser productores o corsumidores, pero
quedará siempre excluidas las que pu-
dieran tener el caracter de intermedia--
rías. e completaráa Comisión con un
gerente o Director de carácter tenico
el conjunto de personas que la formen
seo% presididas por el Alcalde o por un
concejal en quién el delegu r , a su libre
elección o elegido por el Ayuntamiento
el el Alcalde no hiciese ligo de las facul-
tades.

Los Concejales de la Comisión serán
elegidos medianle votación secreta en

chos tres dies. 	 ••••,?:;,

Z.‘e: e.e •tor ..3,Aehree

Núm. 202 25 dt Agosto de 11e22 mAl-rilJAZ 	 r

se 1 ,wilz Verted die &e Pre-dresna 	 eir.rt4/1 »al
nixiosaix en F 	 ei"

.e.
tramites: pe rete -

l
El Alcalde, por su propia iniciativa o

a propuesta de e cuarta parte de losI,
Gonzejale de que ve comperiga el
Ayuntamiento, animad irá al público,
por el medio habitualmeate usado en
la locaiid id, loa proiuctes o mercan- j
cias a que se refiere el articula 2.° que

quo cada und de loe Conceialee no po-
dre. votar mas que uno si fueren dos o
tres los que hubieren de integrar la Co
misión, y dos ni hubieren de ser cuan
o cinco. Si resultare elegido alguien qa
fuese intermediario y se acreditara 1
cualidad de t. el Al
calde podrá excluir y promover nue-
va lecccián, pudiendo recurrir el ex
cluido por los t'atiene:lile la ley muní-

•

e
a

cipal.
Para la designacióülea:pers: Orlas coas-

Petentes se ferainti tue lis-ta de la enti-
dades oficiales o particulares que tenga
la representación mas genuina de los in-
tereses de la Agricultura, le Ganaderta
y la industria, a la que se pedirá, la de-
sigeación de un nomere debiendose
hacer lo [envio con la Junta de Rilor-
IIIRS s ociales. que designitä necesaria..
mente dos, aumentándose el niunero
de lo , que designen tant . las primeras
Corno lo última hasta formar una lista
con triple número de nombres que eo-
cales competentes llegan de su elegi
dos. 	

.1 .
hl Ayuntamiento inmediatamente

elegir a por el mismo erocedimi ente que
los Concejales que Oxean de fermar
Junta, tes personas aue los organismos
a quienes se pidiera la propuesta hayan
considerado competentes.

Reunidos los Vocales Concejales, los
.brupetentes y el Alealle o delegado
procederán a la designación del Vocal
Gerente o Director técnico, sin inter-
vención del Ayuntamiento. Esta plaza
sera la única dotada de sueldo.

Estas reglas secan observadas en to-
do caso, pero se completaren en e/ de
municipalización con las que en e/ ar-
ticulo correspondiente se consignan.
• 'El Ayuntamiento deterarieará a prio-
ri si hacen falta una o varias Juntas,
segun sean o tk0 similares los abast-eci-;
mierroo de que se trate, y podra fam-
bien 'acordar que uni sola Junta de
abastos intervenga a todas Las materias
que sean sometidas a régimen

A • ticido 10 Li Juntr :con el arma -
lío de las funcionarios que e facilite el
Ayuntamiento, e lactará las instruccio-
nes precisas para establecer el regir/ten
dictando unas Ordenanzas que se sorne-
teran al acuerdo del Ayuntamiento y
este elevará a la aprobación del Ministe-
rio de la Gobernación. Estas ordenan-
zas se redactará e devolviendo.necas.aria
mente los siguientes principios.

a) Los acuerdos de caracter general
corresponden siempre a la Junta los de
mera ejecución y los urgentes hasta el
limite de facultades que conceda la Or-
denanza, al Gerente pudiendose para
determinsrdoodeasos constituir una sute-
cemisiän formada con el Alcalde o su
delegado, otro vocal que de igne Le mis-
ma y el gerente.

b) Consignación del periodo de
tiempo porque se ' establezca el ré-
gimen.

c) Que la ganancia del Ayenatrtnien-
to será siempre la mínima que conelen-
ea el servicio.

eipalizarrión o en cu elquier sentido in
• ersióta de fondos por parte del Ayunta-
miento la 3 ma'a especial de abastos;
formulará un presupuesto en que se

ocousignsri con toda claridad el capital
inicial que se necesite para el primer ce-
tablecimierno, el capital circulante que
deba quedar afecto al -negocio y loe
gastos que exigirá in reelizacion con- 	 dl'e e r ( i'n . 'i4 ,< /a elecelón de Procree-
piste del en-oye:ea, especifierindo con SS .( 01' h. o n "i, '.. t-sna ltando elegido /loa

,..-. separación los de material y reisonel. ' Antela o le niguer Alela y suplente
Cuando hubiera cooperación de capita 	 don Autonio Navas Moreno.
je3 partioniarcs, las apeateciones de eieil ):  Puestos en poseeidra de ame carees co-
tos, seria abjeto de una valoración te51(#i in senores, se acordó celebrar las rete
inca, segun laa regle que dicte el M l: "eionea ordinarias los lunes de cada ee-
qisterio de la (1-iban:ladón '`. ane y hora de las veinte y tata, dar-
ne) Se fijará cumulo se trate de mant o .'' mindoee a continuación la neta entine-
cipalieación total, un plazo, denlro del , na de eelioree Concejalea y a los afee:-
cual los industriales a quienes pueda ledtos del articulo 52 de la 'ey Municipal.
afectar la medida puedan trensfermai'l l Con la que terminó la sesión.
Stia locales destinando el material a otros 's • -1 	 Seeidn erdiende del die 3
usos, ensj emaradolo o evitar en cualquier • 	 Prinidencia del editar Alfelde aezi
otre, forma los perjuicios que puedan Eloy Jimisaez Mecliavilla.
irrogarse es. Si no pudieran Urde; dee '''-12 Lidia y aprobada el acta de le ante.
tinos distinto, se lee mdenanizara por ei dl itlior., el Ayuntamiento acerad:
medio y en ladeen:ea que les mismas or- I Aprobar la ab:Oribe...1%n e inversión
denanzas edteblez can. 	 ' ' do fondos del corriente mes.

f) Se declarara ilícita cualquier re- 	 Quedar enterado do lee norobrarnian-
numeración, participación 2t3 beneficio tos de Alcaldes de Berrie y rechinen!'
o exiceidra en metalice o especie por heches perla Alcaldía Preddericia.
palie de los ernplados de las clepeo-
deecias municipales deslía idas a subas-
tas. 	 •

Articulo 11. Mediante  R - al decr ato
zcartirde en Clousejo de Mmistros, po-
dran hacerse i:xtentovare las disposicio -
nes de este a los Municipios ele menor
vecindaii ) cuyos layentemientos Ire se-
liciten con justificación de ia neceei ad
o conveniencia de tal arre /ida.

Articulo 12 E, .Minisire de la 40-
beraaeinn dictara las reglas comple
mentariss que se considere precisas pa-

r , ra /a uplicecida de este leed rimero
v - del cual se clara cuenta a Me Coezes

Dado en Semen Irr a Cinco de Agosto
de mil novecientos veinte y C:GS.

:£

ALFONSO
EI Ministro de la ldobernsedoe,

Vicente de Pinies.
(adaceta) ti Agosto 19 2).

AYLINTMVIißt4 roa

LUQUE
Núm. 2.693

Extracto delos eouerdoa adoptados por
este Ayuntamiento pelutatamrznicipal
de ente loe rueeee de Abril y Mayo
del corriente ano, que forma el Se-
cretario que suscribe en cumplí-
miente a las disposiciones vigentes.

Mes de Abril
Sesidn inaugural del día 1:*

Prenckencia del eaflor Alcalde don
dool de Villarseel Serrano. 	 -a

Tomaron posesión de sus cargos loe
sonoros Ceno.* te elegidos en Febrero
último don Eloy diandnez Mediavilla,
don Francisco Baena Bravo, don Aguo-
tía Ortiz Molina, don Antonio Navia
Maromee don dotad Vicente Jinarkez Or-
tiz, don Alfoneo León Poyate y don An-

n••n•••

Ocupó la Pretideecie el Concejal dAr
Eloy dimdnez Mediavilla y se prnoedid
a la eteocidia de Alcalde y Teeieete
reetiltando elegidos para el primer car-
go den EloyJimalnez itediavina y pera
los e fe-lee/os por en orden don Antonio
Ld re . laelrieuet y don dos6 Viecate

d) Cuando el régimen implique nos- Semita Caearis Upas.

Do ignar lea Cotnieionei en que ba.,
de dividirlo la Corporación para el dee-
plach o ele los mantee adminiatnativore

Relevar del cargo de Depoeiterio mu-
nicipal y del P6site -e don A ntonio Ji-
mlinez Trujillo, nombrando para que
le sustituya a don Antonio Aranda Cór-
doba.

eSen lo que tö r mino la sesión.
Sesión del die 12, sapletoria a. la ordi-

naria del 10
Presidencia del senior Jineatiez Me-

(lleva la
Leida y aprobada el eeta de la ante-

rior, se did por terminad& neta por Det

beber asuetos de que trater
Sentón ordinaria del (lía 17

Preeideteia del seseen Jiménez Wat..
diavilla.

Leida y aprobada el seta de la ante-
time el Aynnternientoarordde

Numbrer t'exiliar temporero de Se •.
en/tenia, e den Aeteni,) Ne0738 NIMalt.

Conceder el Secretario de /a t.

ración veinteveinte alias de licencia
Con lo que termina la sesión.

Seeein ordinaria del di. 24
Presideneie del senor Jlevinea !de-

diavilla.
Leida y aprobada el neta de la ende-

rior, el Ayuntamiento acordó:
i Aprobar las nuevas fletas de donde-

. res al Pósito de esta villa
/ Con lo que terminó le sanin.

Mes de Allayo.
Seeión del día 3, eupleterre a le °reina-

tia del 1:11i
Presidencia del seilor Jim4ner Me-

f dieville.

1
 Leida y aprobada el acta de la nudo-
rior, el Ayuntamiento acorr16:

1. 	 Aprobar elosetedo de dietritteción.ie.
I

i
' Cenote ene terminó la etaión.
:fondes del corriente mole.
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E! extracto que precede dad aprebee ?,;
do por e Ayuntamiento y Junta muni-
cipal 932 sesión de 12 del corriente mes. tr'

Laque 31 de julio de 1922.—El Se- 4
cretario, Paulino F.. Baena.----V B.': Ei
Alcalde, Ant nio López_

1. ".; 	 -
$3163 tkjx,orgetticeß

.xlar4

4	 GAIOal eee xse Wvevitatzgrt tte Ctigillerea 	 Niuse. 202 25 de Agosto de 1922 	
AV,

*Ir EMITIV.T111.
	 ltZfAC253:2612M1127j7%7

YONT ORO
-Núm. 2 964 --

Dad Salvador Higueras Sabater, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

con derecho, se cita o emplaza
los Jueces y Tribunales respective(
in personas que a continuacidtt
expresan, para que comparezcan

odia que se les senala o dentni-li
término que se les fija, a contar de24
la fecha de la publicación del Kit
do en este periódico oficial, co; am;

i trio e los arden/as 178 de la ley
Enitriciariento Criminal,  386

a'Código de Justicia Militar y 63de

Seeidn ordinaria del día 8
Presidencia% del señor Jiménez Me-

Leida y //probada el acta de la ante-
;ad er, el Ayuniamiento acerad:

Nombrar a/ Secretario de la Corlan-
yaciera comirdonado para que el da la
del ectual presente ante la Excma. Co-

rnli6rt Mixta de Reclutamiento a los
treDIGS que auto le misma han de revi-
rar mes excepciones y que para gastos
de viaje Se /e libren 1C0 pesetas con.
-cargas el capitulo 1.• adiando 6.° dat
preaulea.eaten

%íntegra r al Recaudador municipal
'enea cargo el capítulo 9.° radicado 3
tal predapneste, de 300 pesetas que fa
diEtara para pagos de los refrescos da-
idee leer ei Ayuntamiento el Domingoo
%mea y Jueves Santo

'Reintegrar al Depositerio munieipal
Jo 190 pesetes que facilitara a don Ara-
*torio Candela!, para pago de las pal-
meo e ei Domingo de Ramiro.

Cela in que terminó la sesión.
Sesidn ordinaria del día 22

Pree;dencia del atador Jiménez Nle-
itavaIlsr.

!onda y aprobada e acta de la ante-
rior, el Ayuntamiento acordó:-

Aprobar el proyecto de distribución/
ala aeroio ,:em formada por la Comisión
4,1<3 ilanivirla para el eorabramiezto de
ii, Zilltelta 1nta nranicipaJ.

Deaderar exceptuad-, del servido er
eadiede del cupo de ;retracción

.AT,' (mire Reariguez Orciddere
Apreber la enAntet presentada por

den raf-el 19errielo Anide. ¿te la ePra
va t, 	 rara rrecpsión del Ee-

	

4 1:"ç 	 y yo-. ao 'mportn Rea
.a .porgif,-, o y. 	 repango 9. e.ar-
tfen1 ,- , 	 :1->P-arYrseio.

Con 	 e , 	 eh pesi6n.

Sedön ordire 'ja del die 99'
esideeciar eu, 2, 1 eor Jiménez Ma-

▪îiavilla
Leid, y iç:p r , 	 d seta de la amase

rizar, el Aynnterrsiento acordó:
Declarar vecina> de ceta 	 a Atto-

:ale Arjona Valverde,, ene ret.idennia
la Huerta de Cebellos, de, PStO térznize,

Con le ene termindle eeeiée.
Junta municipal

Pasión eetraerdiardia eelebrada en es-
g,unda eonvaeatoiia el die 12 de

Abril del aìo actual
Presideneia drd eeßer Alcalde don

/Eloy Jimdnez
Leida y aprobanz et zeta de le ante-

linea la Corporación aeordín
Designar les pera:enes a quienes en

areeponde ser Vocees Dates de las Co-
aniciones de valuación, previstas en el
artlaralo 67 del R. D de 11 de Sep-
tiembre de 1918, y formar las listas da
eratribuyentes que determina el ar-
denlo 75 de dicho R. D., a,olcome que
en este año rijan las mismas ordenan-

4 	 ")-1-

POSA DAS de
im iim 2.962:

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
e instauración de este partido.

2'2 1 Per virtud de la presente requisito-
lúa ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles; como Mide
tarre y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final resello, hurtado
en la tarde del nueve del actual, de te-

eedrenoe de la finca "La Allaarizeig , ter-
amaino de Almodóvar del Río, propiedad
dal vecino de a misma don Martín.
Crespo Torreta. y ene de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus tenecloree

Así lo tengo acordado en el sumarlo
que instruyo con tal motivo bajo el .arl-
mero ciento sesenta y des de mil no
vecientos veinte y dos..

Dado en Posadas a diez y seis de
Agosto de mil novecientos veinte y
dos.—Miguel Llamas —El Secretario
judicial, P. H., Rafael Fahre

Sellas
Un mulo capón de diem y seis abs,o

de 1'48 de alzada, caetado oscuro, raza
espalda, hierro tabla izquierda del cue-
llo, con una cicatriz ea la Ciln3 de la
pata izquierda y peles blancos en los
costilearee, que entiende por Conejo,
con la marca de la CompaAits El Fénix
Agrícola V.-4 en la nalga izquierda.

tlaCORDOBA
Ndret 2.970

Den Antonio Carrasco Suárez-Verde,
interino Juez de instrucción de esta
espite
Por el presente, en nombre de Su

Majeete.d el Bey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades da la
Nación, procedan por medio de sus
agenagentesa a busca de las caballerías que
al final se reseärtn, que el die quince
del actual fueron sastraidao a don An-
tonio Istaltoz Ramos, vecino de Espejo,
del sitio cortijo Ceontejada Alta, de
este partido; y a la captura y (ma-
di:acción a esta Ceirea3 como detenido
del autor o autores del hecho, y ins ca-
bailarías do ser eneenteadas las poaddtra
a M i, disposición, con la persona o per-

. 30325139n cuyo poder 88 encuentren, si
no acreditan su legítima adquisición.

Dedo en Córdoba a veinte y uno de1
. Agoste de mil novecientos veinte y
z dos. Antonio Carrasco.—El Secreta-
• i Licenciado aro, 	 eareeadez Piro-

deznoT

yeron; practieándose diligencias en ave- recta, boca pequeña: barba naciera
riguación de quien sea el due fío de di- frente estrecha, cita marcial, viste on

i cho mulo, el cual se encuentra deposi .ou forme color kaki, de verano, doinicilt
lado por este Juzg . t1 , Pues así lo tengo do últimamente de Montilla, provia

i acordado en la causeldre por stul he ho de Córdoba, procesado por fata de pf
,

instruyo. 	 ..- 	 mera deserción simple, compareciera
.g Uveia quince de Agosto de mil no- término de treinta diss ante el Tenial

	

3 vecientos veinte y dos. 	 täd1:4)
- 	 -t' 'Y' Jaez instructor del tereer Regimiento d

zas.
Dado en Montero a catorce de Agos-

to de mil novecientos veinte y dota—
Srdvador Higueras.—EI Secretario, Ma-
riano López.

Sellas dalas caballerías
De dona Francisca Ayllön Cazalla:
Una mula de cinco aloe, 1'53 alza-

da, capa castaña, raza eepaliola, sin de
feoto físico, con pelos blanco@ ende
frente, raya cruzada, bracradabada, hie-
rro la Agrícola Espanola na'ga In-
quierda.

De doba María Pérez Delgado:
Un mulo capón de diez y seis años,

144 alzada, raza española, pelos blaw-
cos en los costillares y cinchera, bra-
quilabado, booiclaro, hierro eFénix
Agríco'a» tiro aro 10 nalga izquierda.

OLVERA
Núm. 2.952

Por la Presente se interesa de las au-
toridades civiles y militares y Agentes
de la policía judicial, se preceda a la
captura y detención de dos individuos
que visten traje de tela oscuro. alparga-
tas y gorra ;de los cuales el uno monta-
ba nna jaca torda colina y el otro un
mulo cietrado, casta° claro, de seis,
abs,o  alzada un metro sesenta y cinco
centímetros, remos negros,c‘raya crucial
y en la nalga derecha el fileno de La
Agrícola Espahola y en la papeletillal
izqtaidada el del Fénix Agrícola létralbl - REYES SANNCüulli .EZ2.7R78afael; hijo e

e.

8. !Amero duüostio' en la nalga izquier- Rafael y de Elisia„ natural de Mutila,..
da el mismo hierro dudoso y el que fijé Ayunt -miento de- provina
abandonado por dichos individuos cc- de Córdoba, de estado soltero, pro l

emo alias veinte del trece del corriente en , del campo, de veinte y tres anos
el sitio Cruz Chiquita término municid edad. estatura un metro seiscientos
pal de Seterril y los que al darle la lenta y dos milimetros, color sano, p6i

Guardia civil_ voz de detenc 6n se hu- negro, cejas al pelo, ojos pardos, aW

Per el presente ruego y encargo a
toda.5 las autoridades civiles y militares
e individuos de la policía judicial de la
Nación, procedan la busca da las cabe-
lleras que al final se reseñarán, sus-
traidas en /a noche del veinte y cinco

veinte y seis de Julio último, de la
finca San Miguel, de esto término, a
las vecinas de Aclama dona Francisca
Ayllón Cazalla y doda María Pérez Del-
gadla cuyos semovientes de ser habi-
dos sean puestos a disposición de este
Juzgado con aus ilegítimos poseedo-

ley de Enjuiciamiento Militar de Mi
rina.

Núm. 2 718
ESPINO ORTEGA, Francisca, VEt

na de Priego (Córdoba) calle de Cae
de la Merced. en le actualidad se infiel.

1( su paradero, comparecerá ante la 4,
diencia provincial de esta cepital
veinte y tres del actual a las diez e
matarla a declarar cono testigo e

; acto del juicio Oral de causa por I
nes seguida con el número ciento set
ta y dos de mil novecientos veint

' 4 uno contra Florentina Cal e de la He
ta, apercibida que de no comparecer
Cürrirá en la =In= que determina el
Mulo cento setenta y cinco de la
de Enjuiciamiento criminal.

--
Requisitoria

Bajo apercibimiento de ser declarad.
rebeldes y de incurrir en las de
responsabilidades legales, de no p,
sentarse los procesados que a cal
amación se expresan, en el plazo q
se les fija, a contar desde el día da
publicación del anuncio en esta e
riódico oficial y ante el. Juez o T
banal que se señala, se les cita, Han
y emplaza, encargándose a todas
Autoridades y agentes de la Poll
judicial, procedan a la busca, cap
ra y conducción de aquélloe; pom
dolos a disposición de dicho Jna
Tribunal; con arreglo a los ardo '
512 y 838 de la ley de Enjuiciamit
to criminal, 466 del Código de d.
ticia Militar y 367 de la ley del?
juiciandento Militar do Marina.

eza

44:

1

Artillería Ligera don Luis A barran !

k 	 -hhl:-. e- ". 	 .--,: 7.7.-. _. _•. . 	 cliaaonesr y einplazarnienistv en,' ., ,4) 	 Sevilla a ocho de Agosto de mil tll
Luq nie 8 da Julio de L992,de-Paudiae, .i 	

,f ' 	 eSeaa

. _ D'os mulatas de seis mes, eeetadae, 	 inateiria. &M'anal _ , 	 1 veinte y dos.—E1 Teniente Juez inalve

	

. alkitat Baena. ail' • dd '1"liaj 	 'e-e5 /511in hierro ni sellas particulares,. 	 /ale bed opercibizatentos procedentes tor, Luis Albarranel
pasad 	 racetdía-uxedds. leedeie 	 uy ' • li 	 ate. .itái-01K 	 31,i• zs.•.‘",• 	 .Ass-ii..z„,i, , n :7,Ve,1-,1,;.‘i :.:- -f14: V

	

' ...a eal tal' ee 	 . a de., i: . 	 -:j1.tDIA 1, g -

j¡en N% siaieediedaiir eä nbararede varicrigA • ....1 -/'n-' •�.4».."''.4n4Z0 1.). ,..1401: 	 -eOL iSb %,,, 4434SJP- 	 ..H.-03 enp 'Arralar si ontaion too. .;::::

	

..415e4 tiroluirrio, !id) ogedgel - te.A *eh it e4te-egli ri n zi,..'• reutollit oda. da 	 .. 	 • 	 . 	 .0iNVISA 19 4 gyee obji . 	 4:, en tel-..;92d03 3Di

	

al bli:.lerte) 612 +. -•1 te'..) 	 raudal eaule`d adufe 	 :4312 eaupile,tni trord21,1 1.3 ebruus7) (te 	 te ehitee 	 ,ire engitur: eotisf -

„id ¡laurel de justicia r.* Díaz de la Ci uz, residente en >Sevill

das del alío anterior. 	 Lado. 	
tunrbajo apercibimiento que de no efectet

Conlo que terminó l a
a 	 ...._::_...... 	 nedi lo. seta dc clarado rebelde.
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